1 El Retraso en la modernización demográfica

A. EL CRECIMIENTO MODERADO DE LA POBLACION

En el proceso de la transformación económica de Europa en la época contemporánea, aparece una interrelación entre la Revolución demográfica y la Revolución Industrial.

La población española creció lentamente durante el siglo XIX. Este moderado crecimiento revela el atraso económico de España respecto a los países de la Europa occidental que se industrializan en ese siglo.

España mantuvo, una alta tasa de mortalidad y una natalidad moderada. Pero el rasgo mas destacarle de la población española residía en su elevada mortalidad, hasta los primeros decenios del siglo XX, en diecinueve provincias de interior persisten elementos de un acusado arcaísmo demográfico

Las causas de la alta mortalidad y de la baja esperanza de vida la expectativa media de vida era en 1900 de 34,8 años) fueron principalmente dos:

-Las derivadas del "atraso económico" —pésimas condiciones higiénicas, baja productividad agrícola, deficiente red de transportes— y, sobre todo, las periódicas crisis de subsistencias y el hambre; 

-Las enfermedades epidémicas y las endémicas.

En gran medida, la elevada mortalidad se debe a la persistencia de altos niveles de mortalidad infantil y juvenil.

La natalidad española era  mas baja que la de muchos de los países occidentales. Este hecho se explica por la disminución fertilidad matrimonial , de hijos. La pobreza, el bajo nivel de vida campes así como  la superpoblación del campo parecen ser motivo de este control y limitación en el numero de nacimientos.

B. LA EMIGRACION

La emigración fue considerable en la segunda mitad del siglo XIX. Hubo una destacada corriente migratoria hacia el Norte de África. Pero el saldo mas importante fue el de la emigración a América (1882 y 1899) un millón de personas. Dos parecen ser los factores que favorecieron esta corriente: una legislación, sin duda influida por la superpoblación económica que elimino la trabas legales a la emigración y la crisis agraria de fines de siglo.

C. DISTRIBUCION GEOGRAFICA DE LA POBLACION Y UNA LENTA URBANIZACION

Las diferentes tasas de crecimiento vegetativo y la diversa incidencia de la migraciones externas e internas tuvieron como efecto que se modificase la distribución geográfica de la población española. Se consolido la tendencia, del desplazamiento de la población de norte a sur y del centro a la periferia mediterránea.

 Se produjo el éxodo rural. La mayoría de la población española era rural y somo dos ciudades, Madrid y Barcelona, tenían poco mas de 500.000 habitantes al finalizar el siglo.

2 UN MODERADO CRECIMIENTO AGRARIO

La agricultura fue en España, durante el siglo XIX, la principal actividad económica del país Aun en 1900 ocupaba a dos tercios de la población, proporcionaba mas de la mitad de la renta nacional y tenia un peso decisivo en las exportaciones.

A. LA REFORMA AGRARIA LIBERAL

La definitiva transformación en la estructura de la propiedad de la tierra fue llevada a cabo por la revolución liberal. Entre 1836 y 1837 Compendizar emprendió la desamortización eclesiástica, la abolición de los señoríos y la desvinculación de los mayorazgos. En 1855 esta tarea se completa a raíz de la Ley General de Desamortización de Madoz con la que se incluían los del Estado y los de los municipios. En 1855 comenzó un segundo periodo desamortizador, el mas importante por sus repercusiones sociales y sobre la estructura de la propiedad que llega hasta 1924.

La "reforma agraria liberal" tenia como propósito establecer una nueva forma de propiedad plena y privada de la tierra como plataforma para el desarrollo de un capitalismo agrario que impulsase el desarrollo económico y la riqueza del país Solo en el caso de la desamortización de Madoz se puede afirmar que la mayor encarcelación de las fincas permitir el acceso a las compras de una elevada cantidad de compradores y  abrir la posibilidad de acceso a la propiedad del pequeño y mediano campesinado

Se puede concluir que la antigua nobleza y burgueses, fueron los que se beneficiaron mas de la compra de tierras y edificios de la Iglesia, como también de los municipios, a raíz de la desamortización estos tres grupos constituyen la base de los grandes terratenientes españoles de la poca contemporánea

La influencia de la desamortizad en la estructura de la propiedad,permiten señalar que, en general, en la España septentrional donde ya predominaban las explotaciones medianas y pequeñas, la desamortización permitió acceder a la propiedad de la tierra a los labradores.

Mientras que en la España meridional se mantuvo o incluso se acentuó un nuevo latifundismo y se produjo una prolitarización del campesinado (jornaleros, braceros y criados). El latifundio e la mitad sur peninsular, el minifundio en el noroeste, el absentismo de los grandes propietarios, la extrema pobreza de la mayoría del campesinado continuaban siendo las pautas del campo español.

Las condiciones de vida pequeños campesinos y asalariados agrícolas empeoraron con la revisión de las rentas y el endurecimiento de las condiciones de los contratos por los nuevos propietarios.

B DEL MODERADO CRECIMIENTO AGRARIO

El moderado crecimiento de la agricultura española del siglo XIX se debido tanto a factores naturales y geográficos como político-sociales y técnicos. 

Las innovaciones técnicas y el incremento de la productividad fueron escasas.

Los métodos de cultivo, el sistema mayoritario,en zonas del cereal, era el sistema de cultivo bienal o de

 "año y vez" con barbecho. Solo en las comarcas mas próximas a las ciudades se fueron implantando formas de cultivo sin barbecho.

La únicas innovaciones de corte moderno se realizaron en el litoral valenciano. El salto mas espectacular correspondió a las naranjas. Desde mediados de siglo fue impulsándose una economía agraria de exportación.

A pesar del modesto incremento de la producción agrícola durante el siglo XIX, esta fue capaz de alimentar a una población en expansión y de generar algunos excedentes para la exportación El crecimiento se debió, en gran parte, a la ampliación de la superficie cultivable de la que se beneficiaron los tres productos clásicos de la trilogía mediterránea: los cereales, el olivar y el viñedo Pero fue la producción de trigo la creció mas rápidamente.

Frente a la visión tradicional, actualmente se matiza esta interpretación, e incluso algunos autores afirman que la agricultura española del siglo XIX experimenta un progreso nada despreciable y constituya un sector dinámico de la economía.

Por lo tanto, las causas del atraso de la España del siglo XIX, no deben centrarse en la agricultura, sino en las políticas económicas practicadas o en las propias limitaciones de los sectores urbanos e industriales.

C. EVOLUCION Y TRANSFORMACIONES AGRARIAS

La evolución agraria española en el siglo XIX se caracteriza por una expansión de la superficie cultivable y un incremento moderado de la producción global. Pero no se altero completamente la estructura tradicional.

A partir 1840, la agricultura española había entrado en una fase expansiva (1840-1880) y de respuesta a "estímulos" del mercado interior o exterior. Esta época coincide justo con los cambios anteriormente analizados en la estructura de la propiedad, especialmente la desamortización.

En efecto, la desamortización permitió la puesta en cultivo de grandes extensiones de tierra hasta entonces poco o mal cultivadas. Entre 1789 y 1924 se incorporaron al cultivo unos diecinueve millones de hectóreas La superficie de cultivo de cereales creció en un 50 por 100 y de la vid en un 300 por I00.A partir de los años 50 se lleva a cabo la expansión de las tierras destinadas al viñedo y el olivar, una disminución del área de plantación de los cereales y el desarrollo de procesos de especialización productiva, orientados a la exportación.

El cultivo de los cereales experimento un importante crecimiento debido a la  expansión de la superficie sembrada. Pero crecieron  mas los espacios dedicados al cultivo de los cereales-pienso. En cuanto al viñedo,  la superficie de cultivo no era muy elevada (el 10 por ciento de la superficie cultivada) mostró una evolución muy expansiva durante todo el siglo XIX, alcanzado su "edad de oro" en las ultimas décadas del siglo XIX, hasta la llegada de la plaga de la filoxera.

Una evolución similar presenta el cultivo del olivar consolidando en Andalucía, también alcanzado una importante presencia en: Aragonés y Cataluña, debido a la demanda para (fabricación de jabones, iluminación, lubricantes).

Se expandió el regadío . El incremento del producto agrario fue debido principalmente al uso intensivo del suelo, la introducción de nuevas técnicas y un mejor abonado, se tradujo en el aumento de la productividad del viñedo, el olivar, cítricos y el trigo.

No se produjo una revolución agraria, la expansiona de los cultivos contribuyó a un aumento demográfico, a una mejora en la alimentación de la población, y descenso de  importaciones y a un incremento creciente de las exportaciones de  vino y aceite.

El desarrollo de los medios de transporte , contribuyo a una progresiva integración de las economías comarcales y regionales en un mercado interior y a unas mayores posibilidades de exportación, que impulsaron  la producción.

La evolución de la ganadería estuvo marcada por la  desamortización que favoreció la extensión  de los pastos, por la abolición de de la Mesta y por el incremento de los precios de la carne en los núcleos urbanos. La cabaña ganadera sufrió una transformación. Decayó la ganadería extensiva y trashumante del ovino y, en cambio, aumenta el ganado porcino y mas aun el equino (caballos y mulas) utilizando para el laboreo el campo.

A partir de los años  setenta de  XIX se produjo en la Europa occidental una crisis por la irrupción en los mercados europeos de carnes mas baratas procedentes de  países jóvenes como Estados Unidos, Canadá,Australia o Argentina. El abaratamiento de los medios d y la globalizacion del mercado de cereales y carne facilito que estos países jóvenes se formasen potentes estructuras agrarias, debido a la puesta en explotación de extensas áreas de cultivo. Este echo puso en crisis economías agrarias europeas menos competentes. 

Con esta crisis agraria de fines de siglo, la agricultura española vio interrumpida, su etapa de crecimiento. Desde los años 1880, su etapa expansiva iniciada en 1840.

EL RETRASO DE LA INDUSTRIALIZACIÓN: Energía E INDUSTRIA

En su conjunto, pues, la industrialización española durante el siglo XIX fue un proceso muy lento y localizado (Cataluña, Astucias y el País Vasco). Hasta finales de siglo, la industria artesanal —manufacturas, talleres, trabajo a domicilio— mantuvo su importancia en la producción global española

Como en la primera revolución industrial inglesa, la industria algodonera y la siderurgia moderna fueron los sectores de la incipiente industrialización española

A. LAS FUENTES DE Energía Y LA Minería
El carbón fue la fuente de energía básica de la revolución industrial. En España la escasez de recursos energéticos y al alto precio del carbón fueron un factor decisivo en el retraso de la industrialización

(Astucias y Len) y en el sur (Ciudad Real y Córdoba) pero presentan graves problemas. La irregularidad y la delgadez de la capas carboníferas dificulta la mecanización de su extracción Además, las reservas eran escasas y de mala calidad. Es, por tanto, fácil deducir sus consecuencias negativas para la industrialización en el siglo XIX.

Por el contrario, España disponga de grandes recursos mineros (hierro, cobre, plomo, mercurio y cinc). Pero su explotación permaneció estancada hasta finales del siglo XIX por falta de capital, de demanda y de conocimientos técnicos La legislación (Ley de Minas de 1825) que establecía el dominio de la Corona sobre estos recursos desalentan la iniciativa privada.

La Ley de Bases sobre Minas* de 1868 por la que se conceda una mayor seguridad a los concesionarios de la explotación de las minas, el interés del capital extranjero y la demanda internacional desata, en el ultimo cuarto del siglo XIX, una autentica fiebre minera que convirtió a este sector en el mas dinámico de la economía española Grandes empresas extranjeras —británicas, francesas, alemanas— aportaron la mayoría del capital y de la técnica de la que carecía España

La explotación del hierro cuyos yacimientos se hallan en Málaga, Santanderino y, sobre todo,Vizcaína, fue reducida hasta los aros 1870, dado al escaso desarrollo de la industria siderúrgica partir de esa fecha, la difusión en la Europa industrial del convertidor Semestre para fabricar acero incrementa la demanda de hierro español y se crearon múltiples compaseas francesas y británicas, para su extracción y exportación

A pesar de que la mayor parte del mineral de hierro se exporta, sus efectos sobre la economía española y, muy especialmente la vizcaína, fueron importantes. En Vizcaína, parte del capital empleado en la extracción y en la exportación era español Los beneficios se re invirtieron en la industria y en la banca. Ademas, como el mineral era exportado a Gran Bretaña, en los fletes de retorno transportaron el carbón ingles mas barato para los altos hornos de Vizcaína

El plomo, el cobre y el mercurio, abundantes en el sur y suroeste peninsular, se explotaron casi exclusivamente con tecnología y capital extranjeros. También se exporta

La minera española contribuya a equilibrar la balanza de pagos y atrajo tanto el capital como las técnicas de los pases europeos industrializados. Pero los beneficios de las compaseas extranjeras fueron excesivos y gran parte del mineral exportado se transforma fuera en bienes de equipo que luego se reexportaron a España

B. LA INDUSTRIA TEXTIL

A mediados del siglo XIX Cataluña era la principal región industrial de España La moderna industria algodonera —una industria de bienes de consumo—, inicia el camino hacia la industrialización, asentándose en la fuerza del vapor, en la organización del trabajo a partir de la fabrica y en la presencia de una burguesa industrial.

El desarrollo inicial de esta industria moderna se colapsa por la Guerra de la

Independencia y la perdida de mercado americano (1808-1824), prolongándose por la larga crisis política del Antiguo Régimen hasta los años 1830.

 Exportaciones españolas de minerales y metales como porcentaje de la producción, 1850-1904 (medias quinquenales).

A partir del decenio de 1830, se asiste al arranque del primer impulso industrializador con el despegue de la industria algodonera gracias a la mecanización (telares mecánicos, maquina de vapor), el triunfo de la fabrica, el impulso de la demanda interna, la presencia de una burguesa emprendedora y bajo el amparo de una legislación proteccionista. Así, en 1833, la fabrica de los Bonaplata en Barcelona instala maquinas de vapor, aunque en 1835 un asalto, seguido de un incendio, destruya sus instalaciones.

Suelen distinguirse dos etapas en el proceso industrializador fundamentado en los textiles catalanes. Un primera de gran expansión (1835-1861), en la que la industria textil algodonera se mecaniza gradualmente, se concentra geográficamente (en torno a Barcelona) y económicamente (agrupación de empresas), y abarata sus costos mediante el empleo de una mano de obra mas barata compuesta por mujeres y niños. Pero no pudo superar sus limites: un mercado interior reducido y poco dinámico y una escasa capacidad competitiva en los mercados internacionales debido a sus altos precios. 

En la nueva fase de expansión de los años 1870 y 1880, el crecimiento fue menor debido a la saturacion del mercado interior. Pero la demanda se sostuvo gracias a la política proteccionista y la concesión en exclusiva del mercado cubano. Con la independencia de la colonias de Cuba y Puerto Rico, en 1898, la producción se estanca hasta las primeras décadas del siglo XX.

El desarrollo algodonero catalán atrajo a otras industrias textiles tradicionales. La industria latiera de gran tradición en Castilla y la industria sedera valenciana y murciana perdieron su importancia. Barcelona, Sabadell y Tarrasca concentraron, a mediados del siglo XIX, ambas industrias. La industria textil, particularmente la industria algodonera, que fue la clave de la industrialización catalana del siglo XIX, apenas tuvo efectos sobre el resto de España.

C. LA INDUSTRIA SIDERURGICA

El sector siderúrgico ha sido considerado uno de los puntales besicos de la primera industrialización en los pases de la Europa occidental. La evolución de la siderurgia española pone de manifiesto las insuficiencias energéticas del país y las dificultades para la aplicación de las innovaciones tecnológicas El despegue de la moderna siderurgia europea del siglo XIX siempre estuvo asociado a la abundancia del coque. El binomio hierro-coque permitir la utilización mas eficaz de las nuevas tecnologías

En España, los tres focos siderúrgicos que se desarrollaron sucesivamente, a lo largo del siglo XIX, revelan la crisis del carbón vegetal, su sustitución por la hulla asturiana demasiado cargada de impurezas,y el definitivo triunfo del coque británico como elemento del despegue siderúrgico vasco en intima colaboración con el mineral de hierro de Conirrostro

Cuales fueron las causas del atraso de la siderurgia española?. España era rica en mineral de hierro pero el carbón mineral (el coque) era escaso y de mala calidad. Ademas la demanda de hierro fue muy reducida hasta finales de siglo.

Por otro lado, esta industria consume grandes cantidades de energía clerical que salo proporciona el coque. Pero el transporte es caro; de ah que la industria siderúrgica tendiese a localizarse en todos los pases industrializados próxima a la minas de carbón mineral. Esto explica las sucesivas localizaciones de la siderurgia española durante el siglo XIX.

El primer intento de instalar una moderna siderurgia en España surgir en Málaga con el fin de explotar los yacimientos ferrosos de Marmella y Ojanco En 1832 funcionaron los primeros Altos Hornos en las factoras de La Concepción en Marmella y La Constancia en Málaga Pero la dificultad mas grave era la inexistencia de coque. Hacia los aros 1860 decayó esta fase de hegemonía de la siderurgia andaluza, debido a que su fundición con carbón vegetal no poda competir con la de los altos hornos con carbón mineral.

Astucias, por el contrario, cuenta con la cuencas carboníferas de Rieres y Palangre En 1848 se funda un Alto Horno en Rieres y en 1857 la Sociedad Metalúrgica Duro y Ca en La Salguera La naciente siderurgia asturiana, ubicada en la cuenca hullera del Nalga, provoca un desplazamiento geográfico de la siderurgia española hacia el norte que se completara en los aros 1880 con el desarrollo dela siderurgia vasca. Si en 1865 el 44 por cien de la producción siderúrgica española proceda del núcleo andaluz, el 16 por cien de la región asturiana y el 20 por cien de la ferretera tradicional vasca, en 1868 la zona asturiana de Rieres-La Salguera representaba el 46 por cien de la producción nacional nacionalismo, pues, partir de los aros 1870 desplaza a la siderurgia andaluza.

Salo a partir de 1880 se consolida en Vizcaína una industria siderúrgica moderna. En las ultimas décadas del siglo XIX, la siderurgia vasca se convirtió en el símbolo de la siderurgia española gracias a la abundancia de mineral de hierro, la disponibilidad del coque ingles y del capital acumulado por empresarios vascos. Desde 1848 funcionaba un Alto Horno en Boleta En 1860 la empresa Barra y Compañía instala Altos Hornos en Bar acaldo

Entre 1880 y 1902 se dio un doble proceso en la siderurgia vasca. La creación y la concentración de grandes compaseas de Altos Hornos-y la modernización de la siderurgia. Desde 1886 y 1888 se instalaron los primeros convertidores Semestre y los hornos Remense y Martín En 1902 se fusionaron las tres grandes compaseas (Altos Hornos y Fabricas de Hierro y Acero, La Vizcaína y La Iberia) en la gran sociedad Altos Hornos de Vizcaína En las primeras décadas del siglo XX el 62 por 100 del hierro y acero español era fabricado por esta sociedad.

D. OTROS SECTORES NO "LIDERES" DE LA INDUSTRIALIZACION

El desarrollo de la siderurgia daría lugar al nacimiento de una industria metalúrgica y mecánica de transformación de reducidas dimensiones. Primero en Cataluña con la fundación de la empresa Maquinaria Terrestre y Marítima en 1855. Pero esta industria tuvo siempre limitaciones en Cataluña ya que dependa de la siderurgia bilbilitana El País Vasco se convirtió en el centro principal con la fabricación de material ferroviario y de buques. El impulso empresas mas importantes situadas en la desembocadura del Nervian son los Astilleros del Nervian (1888), la Compañía Saldubense de construcción y reparación de buques (1900) y la Sociedad Española de Construcción Naval (1909) fue impulsado por una política proteccionista.

Dos nuevas industrias tendrán también cierta importancia, la química y la eléctrica La química ligada en un principio a la textil (colorantes), a la fabricación de abonos y de explosivos, y la eléctrica (el alumbrado publico aparecer por primera vez en Madrid, 1881).

Y, por ultimo, las industrias alimentarias: harinera (Valladolid y Santanderino), vinculan (Rioja, Jerez, Resuena-Frutier), pasear (Alicante), aceitunera, azucarera (Granada), conservas de pescado (Oigo) y del corcho (Cataluña).

4 TRANSPORTES Y COMERCIO

A. LOS TRANSPORTES, UN FRENO A LA INDUSTRIALIZACIУN ESPAСOLA

La historia muestra la contribución crucial que los transportes han tenido en el desarrollo económico En la España del siglo XIX el problema del transporte fue uno de los obstáculos para la modernización económica

A pesar del notable programa de construcción de carreteras, emprendido a partir de 1840, con el que España contó a finales de siglo con unos 36.000 km., los progresos de la carretera fueron insuficientes. El transporte fluvial era casi inexistente dada la naturaleza de los ros Salo el transporte marítimo experimenta en el siglo XIX un progreso considerable gracias a la mejora de los puertos y a la introducción de la maquina de vapor a finales de siglo.

Pero la autentica revolución de los transportes en el siglo XIX fue el ferrocarril que en España era la única alternativa para el transporte y la formación de un mercado interior. Pero la construcción de la red ferroviaria en España se retrasa unos treinta aros respecto a los pases europeos mas desarrollados, como Gran Bretaña o Francia. Atraso debido tanto a la desidia gubernamental como al escaso desarrollo económico y social, la falta de capital y de técnica as como de iniciativa empresarial.

La primera ley de 1844 por la que el Estado se reservaba la concesión de la leneas ferroviarias dejaba su construcción a la iniciativa privada. Pero dio lugar a la especulación y una serie de escándalos Tan salo se construyeron unas pocas leneas (Barcelona-Matar, Madrid-Aran juez, Valencia-Objetiva). Ademas se cometió un grave error técnico que se arrastrara hasta nuestros das: el ancho de va establecido de 1,67 cm, 15 cm, mayor que la norma europea. As, antes de 1855 salo se hablan construido 475 km.

El impulso vino con la Ley General de Ferrocarriles

de 1855, aprobada por los progresistas. Por esta ley el Estado otorgaba una serie de ventajas económicas a las empresas constructoras: facilitaba la creación de sociedades anónimas*, garantizaba una rentabilidad mínima del 6 por 100 y la libre importación de material para el ferrocarril. Ademas, se completaba con la Ley Bancaria de 1856 que permitir la rápida formación de un sistema bancario para, entre otras cosas, financiar la construcción de la red ferroviaria.

Entre 1856 y 1900 la red de ferrocarriles alcanza

14.245 km. Esta aceleración se debió al apoyo estatal y a la aportación del capital, de la tecnología y de la iniciativa extranjera, sobre todo francesa. Tres grandes compaseas ferroviarias: la de Madrid-Zaragoza-Alicante (M.Z.A.) ligada al grupo financiero francas de la Sociedad Española Mercantil e Industrial; la Compañía de Caminos de Hierro del Norte de España a la Sociedad de Crédito Mobiliario Español; y la compañía de Ferrocarriles Andaluces a la Compañía de Crédito de España, acapararon las concesiones y las subvenciones estatales.

La construcción de ferrocarril introdujo un cambio notable en el comercio Anterior abaratando el precio de las mercancías No obstante, el hecho de que muchas comarcas quedasen fuera de los planes de construcción ferroviaria impidieron que, hasta bien entrado el siglo XX, no se diese una completa integración del mercado interior. También otras mejoras en las comunicaciones como el tendido del telégrafo y la organización del servicio Postal tendieron a difundir con mayor rapidez la información y a dinamizar el mercado.

Pero el sector mas dinámico de la economía española fue el comercio exterior, sobre todo partir de la segunda mitad del siglo XIX. Este experimenta un proceso de adaptación tras la perdida del mercado colonial, centrando desde ahora su actividad, principalmente, en los pases de la Europa occidental (Gran Bretaña y Francia). Este proceso de adaptación del comercio exterior resulta a la larga positivo para la economía española y demuestra que asta no permaneció estancada.

No obstante, la composición de las importaciones y las exportaciones a finales del siglo XIX y comienzos del XX, revela que nuestro país aun mantenga una estructura comercial tópica de una país desarrollado Hacia 1880-1884 se exportaban alimentos (sobre todo los derivados de la vid) y minerales que representaban casi los dos tercios del total; y se importaban materias primas industriales {algodón en rama), combustibles (carbón), hierros y aceros, as como bienes de equipo (maquinaria).

En cuanto a la política comercial de los gobiernos españoles, tratada en el siguiente apartado, influya notablemente en las relaciones comerciales. A grandes rasgos puede señalarse que la política arancelaria siguió unas pautas muy parecidas a las europeas aunque algo mas proteccionista.

LA BANCA Y EL PAPEL DEL ESTADO EN LA ECONOMIA

Fue en la poca del Bienio Progresista (1854-1856) cuando la economía española reorienta sus relaciones con el exterior, creando un marco legal para modernizar la economía española En este sentido son fundamentales tanto la ley de ferrocarriles de 1855 como Ley de Bancos de Emisión y Sociedades de Crédito de 1856.

El sistema financiero queda re ordenado a partir de la Ley de sociedades anónimas de crédito, las mas importantes de procedencia francesa que conectadas con hombres de negocio españoles, crearon la primera infraestructura financiera que impulsa el volumen de negocios y orienta en buena parte sus actividades a la construcción ferroviaria. Destacaron por su importancia la Sociedad Española Mercantil e Industrial, la Sociedad General de Crédito Mobiliario, la Compañía General de Crédito de España,o la Compañía Catalana General de Crédito

Por su parte la Ley de Bancos de emisión contribuya a una nueva organización del sistema bancario por el cual se permita la existencia de bancos de emisión, uno por localidad. Haba por tanto pluralidad de bancos de emisión, ya se tratara de bancos privados o de sucursales del Banco de España, nueva denominación que sustituta a la de Banco de San Frenando, a partir de 1856. Desde esta fecha se fueron constituyendo los primeros bancos de emisión, iniciando la marcha el Banco de Málaga, Banco de Sevilla, Banco de Valladolid, Banco de Zaragoza, Banco de Santanderino, Banco de Bilao Uno de los hechos mas relevantes fue la adjudicación al Banco de España, en 1874, del monopolio de emisión de billetes.

También se moderniza el sistema monetario tras la reforma de 1868 por la que se estableció una nueva unidad monetaria, la peseta, dividida en 100 céntimos, que sustituya al antiguo real.

B. HACIENDA Y DEUDA PЪBLICA

Uno de los problemas importantes de la economía española, durante el siglo XIX, fue el constante desequilibrio entre los ingresos y los gastos del Estado. A consecuencia del endeudamiento del Estado se encareció el dinero y el crédito lo cual repercutir sobre la economía española

En efecto, el déficit presupuestario convirtió al Estado

 en el mayor demandante de capital de modo que absorbió una buena parte del ahorro del país y tanto banqueros como financieros destinaron sus capitales a la compra de

deuda publica*, desatendiendo los sectores productivos.

En 1845 el Estado liberal, bajo el gobierno de los moderados, realiza una reforma tributaria ya que el Estado haba llegado a unos limites insostenibles de endeudamiento. El objetivo era establecer un Hacienda moderna, eficaz y con mas recursos.

El nuevo sistema tributario se basaba, esencialmente, en dos tipos de impuestos: directos (contribución territorial y contribución comercial e industrial) e indirectos. La contribución territorial, el impuesto principal, recata sobre la agricultura y la propiedad urbana. Pero salo aportaba entre un 20 y un 30 por cien, cuando ambas representaban mas de la mitad de la renta nacional. Es evidente que el fisco se mostró muy benigno con los terratenientes. Otro tanto sucedió con la contribución comercial e industrial que representa cerca del 6 por cien. Pero el gran recurso del presupuesto provena de los impuestos indirectos que aportaban dos quintas parte del total de los ingresos, entre lo que destacaron los odiados consumos con cerca del 12 por cien de los ingresos, el arancel sobre las aduanas con el 16 por cien y los monopolios o estancos (tabacos, sal, loteras) que oscilaban entre el 10 y el 15 por cien de los ingresos públicos

Un sistema fiscal, por tanto, que gravaba mas los pobres que a los ricos y recaudaba muy por debajo de lo presupuestado. Ni siquiera con los ingresos que el Estado obtenga de las Loteras y de la operación desamortizadora se pudo cubrir la Deuda.

C. POLНTICA COMERCIAL: PROTECCIONISMO Y LIBRECAMBISMO

Los aranceles, es decir, las tarifas que se aplican a la mercancías que entran en un país, se emplean bien como instrumento para recaudar impuestos (arancel fiscal) o bien a fin de proteger la economía del país de la competencia de la importaciones (arancel proteccionista).

Durante el siglo XIX los gobiernos españoles, los comerciantes, los agricultores, los industriales y la opinión publica se debatieron entre la alternativa de una política proteccionista (aranceles elevados) y un librecambista (aranceles bajos).

Los proteccionistas, principalmente los industriales del algodón de Cataluña, agrupados en la asociación Fomento del Trabajo Nacional, adujeron que la protección era imprescindible para el desarrollo de la industria nacional frente a la competencia extranjera, sobre todo inglesa.

Los librecambistas, comerciantes, exportadores de productos agrarios y compaseas de ferrocarriles crearon la Asociación para la Reforma de los Aranceles y tuvieron eco en la masas urbanas para las que librecambio significaba pan barato.

Para el Estado, siempre con apuros presupuestarios, lo deseable era un arancel bajo que incrementase el comercio exterior y, por tanto, los ingresos. No obstante, la política arancelaria española fue proteccionista hasta el llamado "arancel Latiguero" de 1869, relativamente librecambista (establecía unas tarifas entre el 20 y el 35 por cien de valor de la importaciones). Pero desde finales de 1891 se retorna a una política netamente proteccionista.

Desde el punto de vista de la economía española, todavía sigue discutiéndose si la protección contribuya o no al desarrollo de la agricultura y de la industria.
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